
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

PROTOCOLO DE ACCIÓN 

FRENTE A SITUACIONES DE 
SALUD MENTAL EN LOS 

ESTUDIANTES



 

El presente protocolo elaborado el año académico 2015, es una propuesta de trabajo que 
realiza el Colegio San Bernardo, con el fin de prevenir situaciones críticas, en alumnos con 
problemas de salud mental, quienes puedan manifestar conductas inadecuadas frente a su 
desarrollo escolar, afectando a sus pares y su proceso educativo. 

Como entendemos que los ciclos educativos son cambiantes este protocolo será revisado 
todos los años (desde el 2016 en adelante) por el equipo de convivencia escolar, dirección y UTP, 
con el fin de ajustar los cambios administrativos y de forma que se requieran por solicitud interna 
del establecimiento o por solicitud ministerial. 

 
*El equipo de convivencia escolar guardará las actas de la revisión y revalidación anual de los 
reglamentos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Director Colegio San Bernardo Encargado de Convivencia 
Escolar Fabián Yáñez Yáñez  Arely Villalobos López



 

INTRODUCCIÓN 
 

 
La salud mental se define como un estado de bienestar en el cual el individuo es consciente 

de sus propias capacidades, puede afrontar las tensiones normales de la vida, puede trabajar de 
forma productiva y fructífera y es capaz de hacer una contribución a su comunidad. 

La dimensión positiva de la salud mental se destaca en la definición de salud que figura en la 
Constitución de la OMS: «La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades». Por lo que está relacionada con la promoción 
del bienestar, la prevención de trastornos mentales y el tratamiento y rehabilitación de las personas 
afectadas por dichos trastornos. 

En este sentido, el Colegio, en su proyecto educativo con la participación de todos sus 
funcionarios, Docentes, Paradocentes y Asistentes de la Educación, en primera instancia busca la 
prevención escolar para todos los alumnos teniendo y manteniendo programas intencionados a 
prevenir situaciones que originen daño a la salud mental de nuestros estudiantes. 

El profesor jefe, como primer contacto con los alumnos lleva un registro de antecedentes 
personales y particulares de disciplina y comportamientos varios, cita constantemente a los 
apoderados para estar al tanto de cualquier situación que necesite observación y tratamiento en el 
área de problemas ansiosos o estrés que esté enfrentando el alumno. 

Las clases de orientación en los consejos de curso están planificadas para lograr un gran 
desarrollo personal de los estudiantes y por consiguiente prevenir dificultades en la salud mental de 
los alumnos. Mientras que el equipo de convivencia escolar, realiza programas preventivos 
trabajando el desarrollo de habilidades socioafectivas y éticas, además de la formación de valores y 
hábitos de vida saludable con sus alumnos; como con los padres y apoderados, a través de talleres 
y actividades de participación activa, en donde se fortalezca la alianza familia-escuela. 

Sin embargo, como sabemos que hay dificultades que sobrepasan los recursos escolares y son 
de necesidad de apoyo a nivel familiar, el colegio presenta el siguiente protocolo para dar apoyo y 
guía a los estudiantes y apoderados afectados en estas situaciones.



 

PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A TRASTORNOS QUE AFECTEN LA SALUD MENTAL DE 
NUESTROS ALUMNOS 

A continuación se presentan las definiciones que el Colegio San Bernardo ocupará para trabajar 
sobre la Salud Mental, pues si bien entendemos la gran amplitud del término Salud Mental en el 
desarrollo del ser integral, debemos concretar las áreas en donde el Colegio pondrá énfasis en su 
cuidado. 

 

1. Desordenes Alimenticios 
2. Consumo de sustancias 
3. Autoagresiones 
4. Depresión 

Desórdenes Alimenticios. 

Trastorno alimenticio se usa para designar una amplia variedad de irregularidades en la 
conducta alimenticia y que se puede ajustar o no a un diagnóstico de un desorden alimenticio 
específico, como anorexia o bulimia nerviosa. Es decir, que quien padece algún tipo de desajuste 
en su manera de comer puede ser diagnosticado con un desorden alimentario no específico, pues 
la variedad de desajustes no han sido aún del todo claramente catalogados. 
El Colegio al observar alguna situación de desorden alimenticio en algún alumno (a) seguirá los 
siguientes pasos: 

● El docente (Profesor Jefe o de hora) observarán si la situación en el alumno y si amerita o 
no un cuidado especial y preventivo. 

● El docente conversa con el alumno para informarle de lo que le está sucediendo en relación 
a esa conducta. 

● El docente citará al apoderado para conversar e informarle de lo que está sucediendo en 
relación a esa conducta con su hijo. Se tomarán acuerdos preventivos con el apoderado lo 
que indicará el apoyo que entregará la familia y el apoyo que se le brindará en el colegio 
para remediar la situación. 

● Se dejará constancia en la hoja de vida del alumno de la situación ocurrida. 
● En caso que el problema persista en el alumno se informará, a través de un documento 

escrito en donde se señalan los pasos que se han realizado y las conclusiones de esto 
(adjuntando las evidencias de las entrevistas, fotocopias del libro de clases, etc.) al equipo 
de Convivencia Escolar para buscar otras estrategias de ayuda para este alumno. 

En el equipo de convivencia: 
a) Se volverá a citar a los apoderados, junto al profesor jefe, para revisar avances y acciones 

realizadas desde que el colegio informó de la situación. 
b) Se derivará a la red asistencial pertinente: consultorios, áreas privadas (psiquiatra, 

psicólogo, nutricionista, etc.) y se establecerán fechas específicas de entrevistas de 
evaluación de proceso con los padres. 

c) Si como establecimiento no se observan hechos concretos de apoyo desde el hogar hacia 
los alumnos con estas dificultades, se derivará a la OPD de Padre Las Casas, como una forma 
de movilizar y dar apoyo a la familia, en búsqueda de la mejora de los alumnos. (a



 

través de un informe redactado por el equipo de convivencia escolar, con la benia de 
dirección) 

d) Si por orientaciones médicas el alumno debe permanecer hospitalizado o en casa por temas 
de su diagnóstico, el colegio será flexible para adecuar la reincorporación y toma de 
evaluaciones pendientes. Todo lo anterior, bajo la entrega de un certificado médico que 
justifique la situación y coordinado desde el área de Unidad Técnica Pedagógica. 

 
Consumo de sustancias. 

En la población escolar es de suma importancia conocer y prevenir el riesgo que se produce 
por el consumo de cualquier sustancia por parte de nuestros alumnos ya sea tabaco, droga, alcohol 
etc. 

En caso de descubrir a un alumno que sea consumidor activo, que porte alguna sustancia 
ilícita en el colegio, que ofrezca a sus pares o haga alarde de esto, entre otras, se procederá bajo el 
siguiente protocolo: 

● El docente, cualquier miembro del personal de trabajo del Colegio San Bernardo, 
apoderados o pares, que sean informados, que encuentren una situación sospechosa o 
evidente en algún alumno informará inmediatamente a Inspectoría General y equipo de 
convivencia escolar sobre el asunto. 

● Inspectoría General y equipo de convivencia escolar, junto al profesor jefe, llamará al 
alumno para conversar la situación y saber por el mismo su versión sobre lo que sucede. 
Además de entrevistarse con los pares cuando sea necesario. 

● Luego citarán, junto al profesor jefe, al apoderado para conversar sobre el caso. 
o Se dejará en la hoja de vida del alumno la situación. 
o Se derivará a la red asistencial pertinente: consultorios, áreas privadas (psiquiatra, 

psicólogo, etc.) y se establecerán fechas específicas de entrevistas de evaluación de 
proceso con los padres. Cuando sea pertinente. 

o Si se descubre que algún alumno, profesor u otro integrante de la unidad educativa 
trae al establecimiento cualquier sustancia ilícita, no importando la cantidad, se 
realizará la denuncia a carabineros de forma inmediata. 

o Si como establecimiento no se observan hechos concretos de apoyo desde el hogar 
hacia los alumnos con estas dificultades, se derivará a la OPD de Padre Las Casas, 
como una forma de movilizar y dar apoyo a la familia, en búsqueda de la mejora de 
los alumnos. (a través de un informe redactado por el equipo de convivencia 
escolar, con la venia de dirección) 

o Si por orientaciones médicas el alumno debe permanecer hospitalizado o en casa por 
temas de su diagnóstico (abuso de sustancias), el colegio será flexible para adecuar 
la reincorporación y toma de evaluaciones pendientes. Todo lo anterior, bajo la 
entrega de un certificado médico que justifique la situación y coordinado desde el 
área de Unidad Técnica Pedagógica.. 

* Este punto además, está regulado por la normativa del reglamento interno, el cual señala “Está 
prohibido fumar, beber alcohol y consumir sustancias ilícitas dentro del establecimiento y fuera de



 

Este, en cualquier actividad en donde represente al establecimiento educacional, como por 
ejemplo en las giras de estudio y delegaciones representativas”. 

 

Autoagresiones. 

En los niños las acciones como morderse, tirarse el pelo o golpearse la cabeza pueden ser 
síntomas de ansiedad, también una forma de llamar la atención de los padres o una reacción frente 
a las conductas de otros. Cuando esta situación se observa en el establecimiento, con golpes en 
algunas partes de su cuerpo, cortes, entre otros, el alumno debe ser intervenido a través del 
siguiente conducto: 

● El docente (Profesor Jefe o de hora) observarán si la situación en el alumno y si amerita o 
no un cuidado especial y preventivo. 

● El docente conversa con el alumno para informarle de lo que le está sucediendo en relación 
a esa conducta. 

● El docente citará al apoderado para conversar e informarle de lo que está sucediendo en 
relación a esa conducta con su hij@. Se tomarán acuerdos preventivos con el apoderado lo 
que indicará el apoyo que entregará la familia y el apoyo que se le brindará en el colegio 
para remediar la situación. 

● Se dejará constancia en la hoja de vida del alumno de la situación ocurrida. 
● En caso que el problema persista en el alumno se informará, a través de un documento 

escrito en donde se señalen los pasos que se han realizado y las conclusiones de esto 
(adjuntando las evidencias de las entrevistas, fotocopias del libro de clases, etc.) al equipo 
de Convivencia Escolar para buscar otras estrategias de ayuda para este alumno. 

 
En el equipo de convivencia: 

e) Se derivará el caso a Convivencia Escolar donde también lo abordará la psicóloga del colegio 
y con la intervención de la Inspectoría General se buscarán estrategias para remediar la 
situación y conducta de este alumno. 

f) Se volverá a citar a los apoderados, junto al profesor jefe, para revisar avances y acciones 
realizadas desde que el colegio informó de la situación. 

g) Se derivará a la red asistencial pertinente: consultorios, áreas privadas (psiquiatra, 
psicólogo, nutricionista, etc.) y se establecerán fechas específicas de entrevistas de 
evaluación de proceso con los padres. 

h) Si como establecimiento no se observan hechos concretos de apoyo desde el hogar hacia 
los alumnos con estas dificultades, se derivará a la OPD de Padre Las Casas, como una forma 
de movilizar y dar apoyo a la familia, en búsqueda de la mejora de los alumnos. (a través de 
un informe redactado por el equipo de convivencia escolar, con la venia de dirección) 

i) Si por orientaciones médicas el alumno debe permanecer hospitalizado o en casa por temas 
de su diagnóstico, el colegio será flexible para adecuar la reincorporación y toma de 
evaluaciones pendientes. Todo lo anterior, bajo la entrega de un certificado médico que 
justifique la situación y coordinado desde el área de Unidad Técnica Pedagógica.



 

j) De no ser posible el cambio de esta conducta autoagresiva del alumno, el caso se derivará 
a la Dirección del Colegio para que se determinen los pasos a seguir. 

 
Depresiones prolongadas 

Depresión es una palabra de uso común aunque puede tener diferentes significados. A 
menudo se utiliza para referirse a períodos pasajeros de tristeza o desánimo tras experimentar la 
pérdida de un ser querido, de la salud, de pertenencias personales, tras la frustración de 
expectativas deseadas, o ante dificultades cotidianas. En psiquiatría, las depresiones son trastornos 
mentales con síntomas y signos característicos, aunque no específicos, de suficiente intensidad y 
duración como para deteriorar el funcionamiento diario y la calidad de vida de la persona afectada. 

El manejo de los problemas de salud mental en el mundo educacional no es sencillo. En demasiadas 
ocasiones se carece de protocolos de actuación adecuados y a veces no se logra un abordaje 
satisfactorio e integral. 

 
En nuestro colegio al vernos frente a algún caso de alumno(a) con síntomas prolongados depresivos 
se recomienda actuar de la siguiente forma: 

 
● Establecer relación con el alumno y hacer una confrontación adecuada: La intervención 

inicial debe hacerse en un entorno de privacidad, con respeto al afectado(a), sin 
paternalismo y sin transmitir la sensación de superioridad. Se ha de transmitir la 
preocupación por el cambio percibido en los hábitos, conducta y en su estado de ánimo. Lo 
anterior realizado por el profesor jefe. 

o Se tendrá una disposición de escucha y expresión de apoyo hacia el alumnado con 
estas características. 

● En el caso que el docente observe un aumento crítico de la sintomatología, se derivará a 
convivencia escolar y/o inspectoría para entrevistarse con el apoderado y derivar a la red 
asistencial. 

● Si como establecimiento no se observan hechos concretos de apoyo desde el hogar hacia 
los alumnos con estas dificultades, se derivará a la OPD de Padre Las Casas, como una forma 
de movilizar y dar apoyo a la familia, en búsqueda de la mejora de los alumnos. (a través 
de un informe redactado por el equipo de convivencia escolar, con la venia de dirección) 

● Si por orientaciones médicas el alumno debe permanecer hospitalizado o en casa por temas 
de su diagnóstico (abuso de sustancias), el colegio será flexible para adecuar la 
reincorporación y toma de evaluaciones pendientes. Todo lo anterior, bajo la entrega de 
un certificado médico que justifique la situación y coordinado desde el área de Unidad 
Técnica Pedagógica..



 

 
 
 
 

El Colegio San Bernardo desarrolla este protocolo de acción para mejorar la resolución de 
conflictos que podrían ocurrir en nuestros alumnos que tienen relación con la salud mental, 
haciendo el alcance que todos somos llamados a la prevención de nuestros niños, la familia y 
la institución educativa deben cumplir un significativo rol en la vida de cada alumno. 

 
 
 
 

 
 

Director Colegio San Bernardo Encargado de Convivencia 
Escolar Fabián Yáñez Yáñez         Arely Villalobos López 


